
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ROCIO  DEJESUS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1107519788, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1050 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales de apoyo a la implementación y visibilización de los procesos comunitarios que 
se desarrollan en el territorio y que contribuyan al fortalecimiento de los procesos de reintegración y de la 
reincorporación, así como la estrategia de entornos protectores para NNAJ y las acciones de corresponsabilidad que 
lideran y acompañan los Grupos Territoriales de la ARN, conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, 
étnico y de género.? 

 

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-08

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $24,859,397.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,453,230.00

Obligaciones Específicas:
1. Apoyar en las actividades de alistamiento, fortalecimiento y articulación, incluidas en los planes de acción e 
iniciativas territoriales de reconciliación y convivencia, y demás ejercicios comunitarios que adelante el Grupo 
Territorial. 
2. Asistir y participar en el acompañamiento y seguimiento de las iniciativas territoriales de reconciliación, convivencia, 
procesos de trabajo con comunidades y el fortalecimiento de Entornos Protectores para NNAJ que lídere el Grupo 
Territorial.  
3. Gestionar espacios de interlocución con actores externos del sector público, sector privado y tercer sector claves, 
que permitan identificar las dinámicas comunitarias, territoriales y sociales que puedan ser estratégicas en la 
implementación de los procesos y estrategias comunitarias adelantadas por el grupo territorial y sus acciones de 
corresponsabilidad y sostenibilidad.  
4. Apoyar a la ARN en la difusión con la población objeto de atención y sus familias, la oferta de servicios disponibles 
en el territorio, con el fin de promover su vinculación, permanencia, uso efectivo e incluyendo el desarrollo de acciones 
que den cuenta de la inclusión del enfoque diferencial, étnico y de género.  
5. Participar en las acciones de gestión,  seguimiento, sensibilización y divulgación con actores externos del sector 
público, sector privado  y tercer sector en lo regional y en lo local, con respecto al avance de la Ruta de Reintegración, 
la Política de Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, procesos comunitarios que adelanta el 
grupo territorial y la estrategia de fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la 
Entidad y las oportunidades identificadas en los territorios.  
6. Gestionar y custodiar de manera oportuna y organizada la documentación y archivo de los soportes, evidencias e 
informes que den cuenta del seguimiento y la ejecución de los procesos comunitarios desarrollados, así como las 
acciones de corresponsabilidad adelantadas, de acuerdo con las indicaciones impartidas por la coordinación territorial.  

7. Construir y entregar los informes y demás insumos que le sean solicitados por la coordinación territorial, y que por su 
contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.  
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Fecha de terminación 
inicial:

2024-12-15

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/19/2024 8:21:15 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ROCIO  DEJESUS, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1107519788, suscribió con la 
AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, de 
conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación se 
relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 963 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para promover, acompañar y 
facilitar la realización, visibilización y las acciones de sostenibilidad y corresponsabilidad, que aporten a la 
implementación del Modelo de Trabajo con Comunidades en el marco de la reintegración y de la reincorporación, así 
como la Estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ y las actividades de corresponsabilidad que 
adelanten los Grupos Territoriales de la ARN conforme con la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de 
género.
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar la planeación, implementación y seguimiento de las actividades incluidas en las fases del Modelo de 
trabajo con comunidades de la ARN, la socialización con actores del sector público y privado y tercer sector 
corresponsables en territorio, y la divulgación de los avances en la Ruta de reintegración y/o Política de 
Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la 
supervisión del Contrato. 

2. Reconocer, socializar y orientar con la población objeto de atención de la ARN y sus familias de la oferta de servicios 
disponibles en el territorio, promoviendo el avance de la ruta, promoviendo su vinculación, permanencia y uso efectivo 
de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género. 

3. Dinamizar el avance de las actividades comunitarias incluidos en las fases del Modelo de Trabajo con Comunidades 
de la ARN, vinculándose y orientando el desarrollo de lecturas participativas, la construcción de agendas territoriales, 
construcción e implementación de planes de fortalecimiento con la comunidad, participar en los espacios de 
seguimiento de los proyectos liderados por las comunidades en el marco de la Estrategia de Reincorporación 
Comunitaria y la realización de actividades en el marco de la evaluación comunitaria. 

4. Participar de manera activa y vinculante en las actividades, implementación de metodologías y estrategias que 
promuevan la participación activa de actores del sector privado y público corresponsables, comunidades y población 
objeto de atención de la entidad, de acuerdo con las orientaciones impartidas por la Supervisión del contrato. 

5. Diseñar, guiar y gestionar actividades de sensibilización y divulgación sobre la Ruta de Reintegración, la Política de 
Reincorporación Social y Económica de exintegrantes FARC-EP, el Modelo de Trabajo con Comunidades de ARN y la 
estrategia de Fortalecimiento de entornos protectores para NNAJ, a partir de los lineamientos de la Entidad y las 
oportunidades identificadas en los territorios. 

6. Gestionar y Custodiar de manera oportuna la documentación y archivo de los soportes, evidencias e informes que 
den cuenta de los procesos comunitarios realizados y que sean asignados por el Grupo Territorial de la ARN y las 
acciones de corresponsabilidad desarrolladas, de acuerdo con los lineamientos impartidos por la Supervisión del 
contrato. 

7. Impulsar la participación de miembros de las comunidades y población objeto de atención de la ARN en las 
actividades incluidas en los Planes de acción y Planes de Sostenibilidad de las Iniciativas Territoriales e reconciliación, 
convivencia y comunitarias que adelante el Grupo Territorial de la ARN, de acuerdo con las orientaciones 
suministradas. 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-04-03

Fecha de inicio: 2023-04-03

Valor inicial del contrato: $19,394,267.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$2,171,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $19,394,267.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 11/19/2024 8:22:07 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

8. Apoyar a los Colaboradores de ARN en el marco de los diferentes espacios de trabajo orientados a la gestión, 
cumplimiento y visibilización de las metas, tareas y actividades incluidas en el Plan de Acción Institucional y Plan de 
Acción Territorial, de acuerdo con las orientaciones establecidas por el Supervisor del contrato. 

9. Entregar de forma oportuna la información que le sea solicitada por el supervisor del contrato, aportar en la 
elaboración de aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

10. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del contrato
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NOMBRE DEL CONTRATISTA : ROCíO DEJESúS

IDENTIFICACIÓN: 1,107,519,788

CONTRATO : 2023 - IND-23-3567

OBJETO : Prestar los servicios de APOYO A LA GESTIÓN por sus propios medios con plena autonomía
técnica y administrativa, como Técnico en Recreación Comunitaria para el desarrollo del proyecto
estratégico denominado: "FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN E INCLUSIÓN DE LA POBLACIÓN EN
RECREACIÓN, ACTIVIDAD FÍSICA, DEPORTE FORMATIVO Y SOCIAL COMUNITARIO EN EL VALLE DEL
CAUCA"

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: $ 9,900,000

FECHA DE INICIO: 18 de Mayo de 2023

FECHA DE TERMINACIÓN: 15 de Diciembre de 2023

MODIFICACIONES Otrosi de fecha 31 de Octubre de 2023.

VALOR OTROSI $3,300,000.

CERTIFICADO DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL COMPROMISO PRESUPUESTAL 

#. 3892 del 04 de Mayo de 2023 #. 8475 del 18 de Mayo de 2023

CDP - OTROSI COMPROMISO PRESUPUESTAL - OTROSI 

#. 6414 del 05 de Octubre de 2023 #. 17628 del 31 de Octubre de 2023

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $13,200,000.

SUPERVISOR : Edward Antonio Lenis Ramirez - SUB. DE FOMENTO Y MASIFICACION

El día 29 del mes de Diciembre de 2023 se reunieron las siguientes personas: el (la) señor(a) EDWARD
ANTONIO LENIS RAMIREZ identificado(a) con la cédula de ciudadanía Nro. 14,650,782, en su calidad de
supervisor(a), quien actúa en nombre y representación del INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN
FÍSICA Y LA RECREACIÓN (INDERVALLE), y el (la) señor(a) ROCíO DEJESúS , identificado(a) con la cédula
de ciudadanía Nro. 1,107,519,788, en calidad de contratista. Para dejar constancia del cumplimiento total del
objeto contractual en mención, despues de efectuada la reunión, se deja constancia de:

Que las obligaciones contractuales fueron cumplidas a cabalidad por el contratista y la supervisión
declara que se cumplió con el objeto contractual sin ninguna dificultad logrando satisfacer la
necesidad generada por el INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA RECREACIÓN
(INDERVALLE).
Que teniendo en cuenta que se dio por terminado el contrato en mención se deja constancia del
cierre definitivo del expediente contractual (artículo 2.2.1.1.2.4.3 Decreto 1082/15).

De igual forma el contratista y la Institución se encuentran a PAZ Y SALVO por todo concepto.

INSTITUTO DEL DEPORTE, LA EDUCACIÓN FÍSICA Y LA
RECREACIÓN (INDERVALLE)

SISTEMA DE GESTIÓN
ACTA DE TERMINACIÓN Y CIERRE EXPEDIENTE

CONTRATO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CODIGO FO-220-035

VERSIÓN 2

APROBADO 18/12/2018

Acta liquidación del Contrato # IND-23-3567
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Para constancia de lo anterior, se firma la presente acta en Santiago de Cali, el 29 de Diciembre de 2023.

El Supervisor El Contratista

Edward Antonio Lenis Ramirez Rocío Dejesús

SUB. DE FOMENTO Y MASIFICACION CC.1,107,519,788

Personas que intervienen en la elaboración del documento:

Elaborado y revisado por : elenisr - Edward Antonio Lenis Ramirez - 2023-12-29 08:25:30
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